
 

 

FUNCIONES PÚBLICAS 

OBRAS PÚBLICAS 

 

 

 

  Atención a las necesidades que requiera la ciudadanía 

 Ordenamiento territorial del Municipio. 

 Elaboración del plan del desarrollo Urbano. 

 Ejecutar Obra por Administración Directa. 

 Realizar concursos o licitación para adjudicación de obras. 

 Gestión de Proyectos ante diversas Dependencias. 

 Elaboración de Proyectos de Obra Pública. 

 Autorizar o negar permisos solicitados. (construcciones, subdivisiones, 

etc.) 

  


